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AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA

CAUSA No. 913-2021-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME

PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 10 de

marzo de 2022.- Las 12h36.- VISTOS: Agréguese a los autos el escrito presentado el

07 de marzo de 2022, a las 14h10, por la denunciante, magister Shiram Diana

Atamaint Wamputsar, en calidad de presidenta y representante legal del

Consejo Nacional Electoral, suscrito por sus patrocinadores, abogado Enrique

Vaca Batallas y doctor Daniel Vásconez; en lo principal a fin de continuar con

la sustanciación de la causa, siguiendo las reglas del debido proceso previstas

en el artículo 76 de la Constitución de la República, DISPONGO:

PRIMERO: Por cuanto la denunciante, en su escrito de 07 de marzo de 2022,

indica:

“En base a lo manifestado en. el auto de la presente causa me permito

indicar que según el formulario de inscnción de la Organización Política,

señalada en la denuncia, es la única dirección que conozco para poder citar

a la señora Inés del Rodó Díctz Chirán, Responsable del Manejo Económico

de la Organización Política Sociedad Unida Más Acción Suma, Lista 23,

razón por la cual, solicito de la manera más comedida, se sirva señalar día

y hora, para declarar bajo juramento la imposibilidad de determinar el

domicilio de la demandada y proceda a disponer se cite por la prensa.”

Se señala para el día miércoles 16 de marzo de 2022, a las 15h00 a fin de

que la denunciante, magister Shiram Diana Atamaint Wamputsar, en calidad

de presidenta y representante legal del Consejo Nacional Electoral, comparezca

ante este juzgador y bajo juramento declare que le es IMPOSIBLE determinar

el domicilio de la denunciada, señora Inés del Roció Díaz Chirán,

Responsable del Manejo Económico de la Organización Política Sociedad Unida

Más Acción SUMA, Lista 23.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido de este auto, a la denunciante., Shirarn Diana

Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral, y a.s1s abogados

patrocinadores, en los siguientes correos electrónicos: .
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Y en la casilla contencioso electoral No. 003.

TERCERO.- Actúe la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora de este

despacho.

CUARTO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUEBE.- fl Dr. Joaquin Viteri Llanga.- JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Certifico.- QuitM. .O’dxiir* e 2022.
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